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Muchos musicólogos opinan que la obra
de Tomás Luis de Victoria es exigua.

Nos sentiríamos más afortunados si el abu-
lense nos hubiera dejado aún más obras de las
que conocemos, sin duda, pero la relación de
sus composiciones nos ofrece un número de
partituras que en justicia no debería calificarse
de escaso.

Además, recordemos que los libros publi-
cados por Victoria contaron con su supervi-
sión, por lo que la calidad de los documentos
que hoy conocemos es inmejorable, podemos
afirmar que esa es la música que hizo Victoria
y es exactamente como él la quiso dar a cono-
cer, hecho nada común en su época, en la que
la propiedad intelectual no era un derecho co-
nocido, las alteraciones en distintas ediciones
y las falsas atribuciones, cuando no apropiacio-
nes, estaban a la orden del día, lo que ha dado
lugar, en el caso de otros autores, a las actuales y numerosas discusiones entre
musicólogos sobre la autoría de muchas piezas.

Ya que hablamos de la propiedad intelectual, conviene recordar que Victoria
fue también un precursor en este tema, como en tantos otros. Un decreto del
Papa Gregorio XIII contenido en su libro Motecta Festorum Totius Anni de
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1585, amenaza con penas de excomunión y mul-
tas a aquellos que editasen obras de Tomás Luis
sin el consentimiento de él o de sus herederos. 

En resumen, Victoria publicó 15 libros de
música que contienen la práctica totalidad de su
obra, más del 95 por ciento, existiendo además
algunas publicaciones ajenas a su control que
dan lugar a las 8 piezas cuya autoría está en dis-
cusión, y que incluyen 2 Misas y el celebérrimo
“Ave Maria” a 4 voces.

Por el contrario se conoce la existencia del
motete “Surge Debora et loquere canticum”
compuesto por Tomás Luis para la celebración
en San Apollinare de la victoria de Sisak sobre
los turcos, que estrenado en esta ocasión, contó con la aprobación de los notables
presentes, según se narra en documentos del archivo del Collegium Germanicum,
no siendo conocida en nuestros días la partitura.

También se sabe de una reedición de sus Motecta cuyo único ejemplar cono-
cido desapareció en un incendio en el Archivo de la Capella del Duomo de Tre-
viso. Aunque se trataba de una nueva edición de un libro ya publicado, no
sabemos si se incorporó alguna obra nueva. 

Las obras que fehacientemente son de Victo-
ria, pueden clasificarse en múltiples, es decir, com-
puestas de diversas obras individuales, como son
las Misas o los Oficios, y las obras individuales
compuestas en solitario o como parte de alguna
de las obras múltiples. Entre las obras múltiples
se cuentan 19 Misas y los 2 Oficios.

Respecto a las individuales, tenemos 13 Antí-
fonas, 38 Himnos, 9 Lamentaciones, 1 Lección, 1
Letanía, 19 Magnificats, 53 Motetes, 2 Pasiones,
22 Responsorios, 18 Salmos, 3 Secuencias, 3 no
incluibles en los anteriores tipos. No se ha consi-
derado en este apartado las denominadas partes
fijas de las misas y del Officium Defunctorum.

En el anejo 1 se incluye una relación de los 15
libros de Victoria.

Asimismo, en el anejo 2 se presenta una relación de sus obras.

Dedicatoria de Motecta festorum
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Missa Alma Redemptoris


